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RADICADO N° 2021-00184-00 

 

Atendiendo la comunicación allegada por el otrora cajero pagador del 

demandado, SETECPROCOL LTDA., en la que informó que el accionado en la 

corriente causa ALEXIS LEONARDO había finalizado el contrato laboral el 

pasado 1 de junio de 2021, resulta imperioso REQUERIR a la nombrada 

empresa de vigilancia a fin que con destino a esta Agencia Judicial allegue el 

contrato mediante el cual se formalizó la relación laboral entre ellos y ALEXIS 

LEONARDO GÓMEZ BENÍTEZ, con C.C. 1.001.294.54, con sus respectivos 

anexos, por igual remitirá copia de la carta de renuncia presentada por el 

nombrado ALEXIS LEONARDO, así como copia de su cedula de ciudadanía. 

 

Lo anterior, con la ADVERTENCIA de hacerse acreedores a la sanción 

consagrada en el Numeral 3° del Art. 44 del C.G.P., ante el injustificado 

incumplimiento de la orden impartida. Ofíciese. 

 

 NOTIFÍQUESE, 
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